
RAD: 2020-00053-00 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de julio de 2022. A Despacho del señor Juez las 

presentes diligencias en las que la apoderada de la parte demandada envía memorial 

solicitud. Sírvase proveer. 

El Srio. 

              
    WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

                             JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

                             Palmira, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 Atendiendo el despacho lo manifestado por el señor WALTER 

EDUARDO RIVERA RENGIFO, como quiera que, al constituir el poder, tácitamente se 

infiere la revocatoria del que detentaba la abogada SARA MANUELA ARROYAVE 

MARTÍNEZ, de conformidad con el artículo 76 del C. G. del P. será aceptada la misma, al 

tiempo que se reconocerá personería a la nueva profesional del derecho que se designa. 

Igualmente se ordenará, por secretaría, compartir a la apoderada designada, el enlace al 

expediente.  

 Por lo expuesto se, 

 RESUELVE: 

 1º.- TENER POR REVOCADO tácitamente el poder conferido a 

la abogada SARA MANUELA ARROYAVE MARTÍNEZ. 

 2º.- RECONOCER, personería a la abogada MAIRA 

ALEJANDRA GONZALEZ ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.143.861.294 expedida en la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca, actualmente en 

ejercicio, inscrita ante el Consejo Superior de la Judicatura con la TP # 343.931, para que 

continúe representando en éstas diligencias al demandado, en los términos contenidos en 

los respectivos memoriales poder otorgados. 

   

 3°. Por la secretaría del despacho, compártase con la precitada 

apoderada el enlace al expediente 76520311000320200005300. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ    

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado # 19 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, 29/enero/2020 

 

                     WILLIAM BENAVIDES LOZANO. Srio.- 
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